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DEL CONSEJO D2 AÜNSSTROS j 

S. M . el Rey Don Alfonso XHl 
ÍQ. D. Q.), S. M . lo Reina Do&a 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Res
tes et Príncipe de Atturlas 6 infantes 
Don Jaime, Doña Beetríz f Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en IU importante naitid. 

De ignal beneficio disfrutan las 
demás personal de U Augusis Real 
Familia. 

El Mayordomo de S. M . ta Reina 
D." María Cristina, dice á esta Pre
sidencia lo siguiente: 

cExcmo. Sr.: El Marqués de San 
Felices de Aragón, Jefe de la Casa 
de SS. AA. RR. los Infantes D. Fer
nando y D." Marfa Teresa, me dice 
Tioy lo que copio: 

«El Excmo. Sr. Médico de Cáma
ra D. Eugenio Gutiérrez, Conde de 
San Diego, me dice con esta fecha 
lo siguiente: 

«El Médico de Cámara que sus
cribe tiene el honor de participará 
V. E. que S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta D." María Teresa y Su 
Augusta Hija la Infanta recién naci-
da,contini3an en estado satisfatorio. > 

«Lo que tengo el honor de partici
par i V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. 

•Palacio, 16 de Septiembre de 
1912.=P. A. del Jefe Superior de 
Palacio: El Mayordomo Mayor de 
S. M . la Reina Doña María Cristi
na, El Marqués de Aguiiar de Cam-
póo. 
'Señor Presidente del Consejo de 

Ministros.» 
(Qtalt Mi dia 11 do Septiembre d2 IMS) 

EXPOSICIÓN 5 

SEÑOR: La Ley de 29 de Di-1 
detnbre de 1910 y el Reglamento ; 
provisional de la tributación minera, | 
ha suscitado dudas motivadas prin- jj 
cipalmente por tratarse de un cam- ] 
bio radical de sistema en lo que i 
respecta ial pago del canon de su- í 
perffcie de las concesiones mineras, | 
dudas que han tenido estado parla- ] 
mentarlo y que es preciso resolver 3 
procurando la aplicación justa y • 
equitativa de la Ley votada por las • 
Cortes. 5 

Para ello se somete á la aproba- ) 
ción de V. M . el proyecto dé Real < 
decreto en el que se parte de la re-
Visión de los expedientes de caduci
dad, siempre que haya existido re
clamación ó protesta por parte de 
los concesionarios de las minas ca
ducadas. 

En el proyecto de Real decreto se 
busca dar satisfacción á los intere
ses legítimos, concediendo un plazo 
para que á los que ostenten un de
recho sancionado por la legislación 
vigente, les sea reconocido y sean ; 
castigadas las transgresiones lega- i 
les. 

Se establece que las concesiones 
mineras que hayan sido caducadas 
y que no hubitran sido objeto de 
denuncia, podrán ser adquiridas de 
nuevo por los antiguos poseedores, 
siempre que hagan efectivas los 
descubiertos todos que tengan con 
la Administración. . 

Y con el fin de evitar en lo suce
sivo nuevas cuestiones, se declara 
que cea preciso la notificación del 
descubierto por pago del canon mi
nero, notificación que se hará en el 
mes de Noviembre de cada año. 
• Con este procedimiento se evita
rán las sorpresas ó pretendidas sor
presas de caducidad, interpretando 
en su recto sentido la Ley de 1910. 

Finalmente, dada la índole esoe-
cial de la propiedad minera, el Go
bierno entiende que debe dejar á los 
interesados el libre ejercicio de sus 
acciones civiles, sin que por ello 
adquiera responsabilidad alguna ia 
Administración. 

Fundado en las anteriores consi- • 
deraciones, t i Presidente que suscri- ¡ 
be, de acuerdo con el Consejo de l 
Ministros, tiene el honor de some- j 
ter á la aprobación de V. M. c si- i 
guíente proyecto de Decr&to. I 

Madrid, 10 de Septiembre de ¡9!2. ! 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , José i 
Canalejas. | 

REAL DECRETO f 
A propuesta del Presidente de | 

Consejo de Ministros y de acuerdo | 
con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se procederá por los ! 

Delegados de Hacienda á la revisión 5 
de los expedientes de caducidad de i 
concesiones mineras, incoados en I 
virtud de lo dispuesto en el párra- í 
fo 2.° del art. 2 ° de la Ley de 29 de 
Diciembre de 191U, siempre que ha
ya existido reclamación ó protesta 
por parte de los concesionarios de 
las minas caducadas. 

Los Gobernadores civiles proce
derán á la revisión de los acuerdos 
de declaración de terreno franco y 
registrable en los expedientes á que s 
se retiure el párrafo anterior, y tam- | 
bien de los expedientes de denuncia j 
ó registro con aquel motivo incoa- jj 
dos. | 

Los expedientes en vía de apela- I 
ción y los acordados en segunda ins
tancia, se revisarán por ia Autoridad 
admiuislrativa que deba condear ó 
haya conocido de ellos en dicho 
grado. 

Art. 2." Para e! cumplimiento del 
articulo anterior, se declaran desde 
luego en suspenso los expedientes 
de caducidad-de concesiones mine
ras que se hallen en tramitación, por 
hberso interpuesto en ellos protesta 
ó reclamación por parte de los inte
resados, y también las declaraciones 
de franco' y registrable de los terre
nos á que dicha clase de expedien
tes hubiera dado lugar y los de de
nuncia ó nuevo registro hecho sobre 
tales terrenos. 

Art. 5 o En los expedientes suje
tos á revisión se concederá á los 

interesados un plazo de '¡os meses 
para aportar las justificad jnes y pa
ra alegar lo que estimen conveniente 
en defensa de sus dereciw;. 

En e.i expediente de revisión se 
harán Ins declaraciones q ' i ; corres
pondan, confirmando ias resolucio
nes dictadas cuando proceda, y re
vocándolas siempre que no se hu
biesen cumplido las disposiciones vi
gentes de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, del Reglamento para su 
ejecución de 25 de Msyo de 1911 y 
de la circular de la Dirección Gene
ral Contribuciones de ñ de Junio si
guiente, sin perjuicio de las respon
sabilidades á que hubiere iuíínr para 
los funcionarios que hubieren inter
venido en el expediente. 

Art. 4." Cuando se acordare de
jar sin efecto la declaración de ca
ducidad, se pasará por ni Delegado 
de Hacienda copia de! acuerdo ai 
Gobernador civil de la provincia res-
pecliva, á fin de que produzca los 
efectos á que hubiere lugar. Los 
acuerdos que se ciietapa;: por virtud 
de las disposiciones precedentes, se 
notificarán á los ¡nterosados para 
que puedan entablar los recursos le
gales, quedando en tod .* caso á sal
vo sus acciones civiles MU responsa
bilidad alguna para el Es íado. 

Art 5." Las concesiones mine
ras que luyan sido caámvidas y que 
á la publicación de este Real decre
to no hubiesen ¿.ida objeto de denun
cia, podrán ser adquiridas por sus an
tiguos poseedores, stemnre. y cuan
do hagan efectivos los rf-iscúbiertos 
que por 'cuotas, apremios y recargos 
hayan contraído, ejercitando el dere
cho de liberación en el píazo.dedos 
meses. • 

Art. '6 ° En lo suev-ivo será re
quisito previo para dcclF-ar la cadu-
cid-id de las minüs por f^i t i de pago 
del canon anual, hacsr la notifica
ción del descubierto á los duefios de 
las minas en el. mes de Noviembre 
de cada año. 

Si el dueño de la cp:';C'.íión tiene, 
registrado su domicilio. !« notifica
ción s? IprA por medio de ios Alcal
des del sitio de la \fcc¡nd.a¿, y si no-
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consta el domicilio en el expediente, 
la notificación se Inrá por medio del 
Boletín Oficial de la provincia. 

Dichas notificaciones han de estar 
hechas antes del 50 de Noviembre, 
para que el dueño de la concesión 
pueda satisfacer los descubiertos en 

el mes de Diciembre para pagar el 
canon minero del año. 

Dado en San Sebastián á 11 de 
Septiembre de 19l2.=ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, José Canalejas. 
ICfjceu fltil dia l ó cía SB|>tíombe de 1013.) 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

Mr» do A <1« 1013 

Relación de las licencias de caza, uso de armas, galgo y hurón expe
didas por este Gobierno en el mes de la fe cha 

Nílnlero 
de 

orden 

362 
365 
364 
565 
366 
367 
368 
369 
570 
571 
572 
575 
574 
475 
576 
577 
578 
579 
580 
581 
582 
583 
584 
585 
586 
587 
588 
589 
590 
591 
592 
593 
594 
595 
596 
597 
598 
599 
400 
401 
402 
405 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
415 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
450 
451 

PUKBLOS NOMBRES Y APELLIDOS 

Mansilla de las Muías.. Cruz Alvarez 
^ama Olaja Ildefonso Puente.. 
León Pedro Méndez. . . 
Idem Eduardo Campi... 

¡Valderas Porfirio Quzmán.. 
ilden; • • • • Isidro del Rio 
;León 'José Martínez . . 
Idem ¡Zacarías Suárez.. . 
¡Acebedo Daniel Rodríguez. 
Vega de Infanzones 

i Mansilla de las Muías. 
¡Cácatelos 
iLeón 
¡Quintana 
Grajal 

| Valderas 
León. 

¡Valencia de Don Juan. 
¡Vülabalter 
¡Santa María del Monte 
:Soto de la Vega 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Mansilla de las Muías.. 
Vülabalter 
León 
Idem 

¡Adolfo Pérez 
'Juan Francisco Pérez. 
Manuel Alvarez 
Constancio Pérez 
Rafael Vera 
Sixto Mislego 
Casto Pequeño 
Manuel Martínez 
Arturo González 
Félix Juárez 
Emilio Perreras 
Emeterio Diez 
Víctor Soriano 
Ricardo Luis 
Fernando García 
Agapito Balbuena.... 
Cecilio Pacios 
Raimundo Oblanca. • . 
Marcelino Fernández 
Felipe Puente 

Vaídiras 
León 

.Villfiquejida 
Cimanes de la Vega... 
LaBañeza 
San Lorenzo — 
Idem 
Asto.-il'J 
.Vidanes 
:Esccl>ar 
iVillamanín 
Poniurrada 
Bustülo.. 
La Biñeza 
Barrio de Nuestra Sra. 
Santa María del Monte 
Villamañán 
Banundas 
Puente Domingo Flórez 
Alija. 
Puínte Domingo Flórez 
León 
Villaverde . . . . 
VaMeVimbre 
Matadeón.. 
Ponferrada....... 
Desiriana. 
Castrillo.... 
Destriana 
San Mülán .v . . . . . 
Grajal de Campos 
Villabraz 
Puente Domingo Fló-ez 
Idem. 
León. 
Veneros 
Torre . . . . . 
León 
Villaf ranea....'.. 
Ide;:i.. . 

Quirino González 
Antonio Arabio 
Gregorio Redondo 
Martín Cadenas 
Manuel García 
Teodoro González 
Gonzalo González. 
Ramón de la Fuente . 
Angel Fernández 
Hipólito Fernández 
Pedro Fernández 
Gerardo Quelpo 
Arsenlo Fernández. 
José GerVais. 
Juan Manuel Perreras 
Germán Herreros 
Tomás Carro 
Miguel Pérez. • • 
Slnibaldo Centeno 
Basilio Alonso. 
Manuel Mallo 
Pascual de Juan 
Gumersindo Llamazares.. 
Felipe Rey 
Miguel Cascallana 
Gustavo Luzzatte 
Esteban Alonso 
Francisco Cornejo 
José Alonso . . . . . . . . . . 
Manuel Martínez . . . . . 
Esteban Aguilar 
Pedro Merino 
Adolfo R o d r í g u e z . . . . . . . . 
Francisco Termenón . . . . 
Manuel Lescún. 
Antonio Balbuena 
Juan Fernández Solís 
Juan Antonio Alvarez Coque 
Francisco Magdaleno.... 
Manuel González 

Clase de l i 
cencia 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idtni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

452 
455 
454 
455 
456 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
445 
444 
445 
446 
417 
448 
449 
450 
451 
452 
455 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
465 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
472 
475 
474 
475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
486 
487 
488 
489 
490 
491 
492 
493 
494 
495 
496 
497 
498 
499 
500 
501 
502 
503 
504 
505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
515 
514 
515 
516 
517 

PUEBLOS NOMBKES V APELLIDOS 
ClaBo de K-

cencia 

Villafeliz 
Vega de los Arboles. 
Boca de Huérgano.. 
Toral de los Vados . 
Idem 
Santiago Millas 
Matadeón 
PuenteDomlngo Flórez 
Vegas del Condado 
Villacintor 
Idem 
Villamayor del Condado 
León 
Gordoncillo 
Cacabelos 
Valencia de Don Juan.. 
Sahechores 
Astorga 
Sahagún 
Idem 
Idem 
Villaquejida 
León 
Algadefe 
León 
Arborbuena 
Idem 
Astorga 
Torneros 
Onzonilla 
Valverde Enrique 
Hospital de Orvigo.. . . 
León 
La Bafleza 
Mansilla de las Muías.. 
Valencia de Don Juan.. 
BenaVides 
Matanza 
Gordoncillo 
Matanza 
Valderas 
León 
Idem 
Prado 
Valdevimbre 
Pola de Gordón 
Barrios de Salas 
Torre 
León. 
Nocedo de Gordón . . . . 
Boñar. 
Santa María del Monte 
Laguna de Negrillos. 
Astorga 
Cacabelos 
Idem •••• 
Valderas 
Busdongo 
León. 
La Baña. . . . . . . . . 
Bembibre 
Alvares 
Bembibre 
Vegaquemada 
Valderas 
Castrotierra..... •.-. 
Vega de Monasterio. 
Villapadierna.... • . 
Astorga 
León 
Secarejo 
Villamizar 
Manzaneda. 
San Justo 
Villapadierna....... 
Villadepalos........ 
La Robla. 

Eugenio Robles. 
Andrés de la Varga 
Pompeyo Gatón 
Carlos Fernández 
El mismo.. 
José Prada 
Norberto Rodríguez 
Jesús Barrios 
Eugenio Prieto 
Gerardo Gutier 
El mismo 
Urbano Melcón 
Guillermo Martínez 
Ildefonso Fernández 
Víctor Sánchez 
Emeterio Martínez Martínez. 
Nicolás Bascones 
Angel Rollán 
Valentín San Juan 
Federico Lezcano 
Santiago Huerta 
Félix Amez 
Lorenzo Macías 
Francisco Merino 
Lisardo Martínez 
Domingo Fernández 
Santiago Fernández 
Pedro Regalado 
~rancisco Aller Soto 
León Lorenzana 
Fidel Luengos 
Ramiro Blanco García 
Enrique Llamas 
Vicente Cuadrado 
Leandro García Sanz 
Melchor Paramio 
Simón Marcos 
Lorenzo Alegre 
Ulpiano D. Crespo 
Dionisio Gutiérrez 
Simón Rodríguez 
Lamberto Pardo 
Mateo García 
Ignacio Martín • 
Evencio Perrero 
José María Tejerlna 
Julio Malo Valcárcel 
Fernando Benito 
José Pallarás. 
Domingo Rodríguez 
Honorato Zaplco 
Miguel Puente 
Santirfgo Vivas 
Adolfo Alonso 
Eumenlo Uceda 
Manuel Pereira 
Doroteo Toral 
Miguel Bayón 
Isidoro Moreno 
Juan Bautista Sánchez. . . 
Juan Cabero. 
Celestino Merayo 
Luis Riego 
Julián Delgado 
Daniel Ovejero 
José Rodríguez 
Nicanor Diez 
Quiterio R o d r í g u e z . . . . . . . . . 
JulioBuslilto,. 
Florentino Muñoz . ¿ 
Marcelo Suárez. 
Fernando de Vega. 
Jerónimo S u á r e z . . . . . . . . . . . 
Froilán Alonso... 
Anastasio Cantoral 
Manuel Ares 
Joaquín Gutiérrez 

Reyero ¡Alfredo Noriega 
Valderas Braulio González... 
Valencia Pedro Mart ínez. . . . 
Gordoncillo. ¡Mabilio A n t ó n . . . . . 
Idem Antonio Pastor.... 
Idem Jerónimo Pastor.... 
:S. Andrés deIRabanedo Raimundo Robla... 
¡Valencia de Donjuán.. Antonio Garrido... 
;V¡llademor Angel Carrizo 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
(dem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
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518 Valderas 
519 La Baíieza 
520 Astoriía 
521 Valencia 
522 Valderas 
525 Otero 
524 Ardón 
525 León 
526 Riaño 
527 Id6"1 
528 Ponferrada 
52S Magaz 
530 Barrillos 
551 Cerecedo 
552 Puente del Castro 
553 León 
534 Idem 
555 Villacé 
556 Villaselán 
557 Santa María del Río.. 
538 Villaseca. — 
559 |V¡llam¡zar 
540 ¡Cabreros del Rio 
541 Caboalles 
542 .Lucillo 
545 Santiago Millas 
544 Sobrado 
545 Idem 
546 ,San Román 
547 iQraj'alejo 
548 ¡Mataüana 
549 ; Garra fe 
550 'León.. • 
551 :Sahagún 
552 La Vecilla 
553 ¡Lois . • 

.Vegamtán • 
Qalleguilios 
La Baíieza • 

•Variones 

NOMIiKBS Y A P E L L I D O S 
Clase de l i 

cencia 

554 
555 
556 
557 
558 ¡León. . . 
559 Castrillo... 
560 Villafranca 
561 Gorullón... 
562 Toral de los Guzmanes 
563 Astorga . 
564 iSantibáñez, 
565 Grádeles. . 
566 ;Sahagiin... 
567 'Idem. • 
568 CastrillolosPolVazares 
569 :Valencia de Donjuán.. 
570 Idem 

Falencia 
Garrafe 
Idem 
Valencia de Don Juan 
Arenillas 
Villeza 
Rabanal de Penar 
Escalada 
Villalquite. ¡ ••• 
Bercianos 
Garrafe 
Vlllalboñe 
Cimanes de la Vega.. 
León 
Secos 

Ciríaco Centeno Caza 
Melchor Laudén Idem 
Jesús Martínez Idem 
Félix Chamorro Idem 
Vicente Mateos Idem 
José Gutiérrez Idem 
Antonino Fernández Idem 
César Nistnl Idem 
Eusebio de Cosió Idem 
Antonio de Cosió Idem 
Clodomiro Gavilanes Idem 
Cayetano Marcos Idem 
B^rardo García Idem 
Vicente Aller Idem 
Antonio Iglesias Idem 
Antonio Santalla Idem 
Adalmiro Ceballos Idem 
Pantaleón Miñambres Idem 
Valerio González Idem 
Esteban Lomas Idem 
•Maximiano Conde Idam 
Eulogio Lomas Idem 
Santiago García Idem 
Dionisio González Idem 
Domingo Pérez Idem 
Pedro Follán Idem 
Ventura Pérez Idem 
Fidel Pérez Idem 
Benito Díaz Idem 
Federico Calvo Idem 
Elio Ibáñez Idem 
Juan Llamas Idem 
Froilán Puente Idem 
Santiago Huerta Idem 
Federico Lafuente ¡Idem 
Pedro Alonso Idem 
José Espinosa Idem 
José Borlan Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Manuel Ares . . . . 
Emilio González.. 
Berníibe Diez 
Toribio Presa 
Jobino Rodríguez.. 
Ramón Perejón.. . 
Hipólito García . . . 
José Martínez 
Fernando Llamazares Idem 
Pedro Selán Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

571 
572 
573 
574 
575 
576 
577 
578 
579 
580 
581 
582 
583 
584 
585 , 
586 ¡Ambasaguas 
587 
588 
589 
•590 
591 

Villomar. 
San Cibrián 
La Vecilla 
Villaquejida..-.. 

. Bercianos 
592 ¡Vega de Gordón, 
595 | Villaselán 
594 :Gordoncillo 
595 ¡León • 
596 IFerral ¡Laureano Arias 
597 iVeguelllna Epifanio Serrano.. 
598 La Bañeza Ijosé García 
599 Idem lEugenio Rodríguee 
600 Fonfría lAlberto Blanco.... 
601 León. [Cayetano Diez.... 
602 Villamañán.. . . . . . .Fermín Merino— 
605 Cabillas de Rueda... . 'FedericoSánchez. 

Cayetano Berrios 
Heracllo Domínguez... 
Simón Alonso 
Jesús Sáenz Miera . . . . 
Isaac García 
Francisco Braña ¡Idem 
Luciano Suárez Idem 
César Flórez Idem 
Fidel Garrido Idem 
Graciano Paramio .Idem 
Baltasar Copete Idem 
Marcelino Diez ¡Idem 
Federico Avecilla ¡Idem 
Juan Cembranos Idem 
¡Fermín Urdíales • • • Idem 
!Román Suárez Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Bonifacio de la Fuente. 
Filomeno Pérez 
José Bustamante 
Saturnino Castro 
Aquilino González •. 
José AWira 
'Jacinto Rey 
Emilio García . . . . : 
Cipriano Vlllamandos. 
Manuel Calvo 
Claudio Castaflón 
Tertuliano Martínez.. 
Pedro Gago 
José Arizaga.. 

Número 
de 

orden 
P L i E U L O S 

Boñar. . 
Algddefe 
León. . . 
Valencia de Donjuán.. 
León Pantaleón López 
Sun Andrés. 
La Bañeza 
Grajal 
Valuevimbre 
León 
Fresno de la Vega. 
Grajal 
La B a ñ e z a . . . . . . . . 
Valderas 
Sar legos 
ValeiiCia de Don Juan. 
Villafranca lAntonio García 

604 iCubíllas. 
605 Idem 
6Ü6 Kiaño. 
607 
608 
eco 
610 
611 
612 
615 
614 
615 
616 
617 
618 
619 
620 
621 
622 
625 
624 
625 
626 
627 
628 
629 
6oU 
651 
632 
653 
65-1 
635 
6oii 
657 
658 
63U 
64U 
641 
64* 
643 
644 
640 
646 
647 
648 
64a 
650 
651 

652 
653 
654 
655 
656 
657 
658 
659 
660 
661 
662 
665 
664 
665 
666 
667 
668 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Amable Sánchez. . . 
Serafín Reyero 
Toribio Alvarez 
Aniceto Fernández. 
Isidoro Villán 
Paulino López 
Adolfo Sáenz. 

Gregorio Marasa.... 
Blas Muro 
Eusebio Domínguez.. 
Petronilo Robla 
Máximo Carr i l lo . . . . 
Manuel Rodríguez... 
Benito Pérez 
Felipe Fernandez 
Darío Tirado 
Jesús Centeno. . . . 
Valentín Gorostiaga. 

Lulo 
Idem. 
Villamañán 
Urzonaga 
León 
Idem 
Idem 
Viilimer 
JaVares 
Villaquejida 
Barrio ae Ntra. Señora 
Palacios 
Canales 
Idem 
Valderas 
León 
Astorga 
Valencia 
Cebrones 
Paradilla ,• .c.^.o^ ~. 
Villamontán ijosé Alonso 

Clase de l i 
cencia 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Marcelino García 
Manuel Acosta 
Calixto Castro 
Julián Morán 
Juan Gómez.. . ¡Idem 
Cayetano Fernández ¡Idem 
Nicolás Vega Ídem 

Idem 
Idem 
Idem 

Jerónimo Diez 
Victoriano Ramos 
Gregorio Balado . . . . 
Macario Valparis ¡Idem 
Santiago González Idem 
Kicardo María Alvarez ¡Idem 
Constantino Alvarez ¡Idem 
Cesáreo González !ldem 
Ezequiel Fernández 'Idem 
Tomás de Barrio ¡Idem 
Cesáreo Zapico ¡Ídem 
Mariano Andrés Idem 
Francisco Lego Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Enrique Diez 
Eloy Mateo 
Emilio María Solís 
Daniel García 
Pablo Rodríguez 
Segundo González 
Joaquín A. Salvadores.., 
Gregorio Alonso 
Antonio Carral.. 
Domingo Laso ¡Idem 
Martiniano Reyero ¡Idem 
Crecenclano Gutiérrez Idem 

670 
671 
672 
675 
674 
675 
676 
677 
678 
679 
680 
681 
682 
683 
684 
685 
686 
687 
688 

Valderas. 
Mataüana. 
La Vecilla 
Idem 
Cubillas de Rueda 
ViilanueVa 
León 
Idem 
San Martín 
Santa Olaja 
Cubillas de Rueda... 
Las Vegas 
Villimer 
VaWerde 
Castroañe 
Ponferrada 
Pajares de los Oteros 
Mansilla 
Escaro 
Idem Francisco Garande, 
Grajal.'... Félix Diez 
Cuadros.. Ambrosio García.. 

bordoncillo Bibiano Gallego... 
'Riosequino José Balbuena . . . 
¡Cebrones del Río Mariano Andrés. . . 
Vegamián "Juan Bayón 
San Esteban José Alija . . . . . . 
Sahagún. • Juan Flórez 
Villaquejida Felipe Huerga 
Valencia ¡Melitón Llanes. • . . 
Idem Florentino Llamas 

Indalecio López. 
Macarlo Martínez.. 
Marcelo Rebollar... 
Manuel Alvarez 
Felipe Fernandez.. 
Francisco Guzmán. 
Melecio Balbuena. 

Astorga 
Bembibre 
Veguellina 
Idem. 
Idem 
Villacé 
Carr izo . . . . . . . . 
Veguellina 
León. . . . . . . . . . 
Fresnelliho 
Campo de Villavldel.. 
León. 
Idem 
San Millán 

Enrique Pérez 
Antonio Merayo.. 
Ricardo del Riego 
Segismundo del Riego . 
Rafael Carreiio 
Rogelio Fernández 
Carlos Bodelón • 
Fructuoso Martínez..'. '. 
Maximiliano Alvarez.. • . 
Cesáreo González . . . . . . 
Gaspar Pastrana . . . . . . 
Honorio González 
Bernardo Alonso 
Pablo García Clemente.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 



Número 
de 

orden 

69\ 
692 
693 
694 
695 

P U E B L O S 

Villoría 
San Miitón... 
Villavic.encio. 
Sun Milián... 
Valderas 
Asturga 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Juan Antonio Martínez.. 
Pedro Delanchseer — 
Manuel Anibarro 
Ambrosio Alonso 
Pedro Borrego 
José Granell 

Clase «le la l i 
cencia 

Caza 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 

León 51 de Agosto de 1912.=E1 Gobernador, José Corral y Larre. 

Junta provincial de Instrucción pública 
D B L E O 2SI 

PROVECTO de Escaiafón del aumento gradual de sueldo de Maestros y 
Maestras, correspondiente al bienio de 1904 á 1905 

(ContinuaciónJ 

2 

4 

6 

8 

10 

12 

14 

16 

18 

20 

22 

24 

26 

28 

30 

32 

54 

36 

38 

40 

42 

44 

46 

48 

50 

52 

K O J I B E E S y A P E L L I D O S 

¡ti A E S T R A « 

l . " SECCIÓN 

Escutla que desempeñan 

D." Agustina E. Blanco 
» Gregoria C. Urueña 
> Eduarda López 
i Pascuala Valtullle Silva 
» Claudia Margarida Fraile... 
J Antonia Alonso Feliz.. 
• Francisca Tomasa López . . . 
> Cayetana Diez . . . . 
» Raimtindn Blanco 
> Catalina Gutiérrez 
> Rosenda Reyero González.. 
» Adelina Suárez Guisasola.. 
» Feliciana Fndez. de la Torre. 
> Emilia Pérez Mendoza 
» Guadalupe Prieto Pérez 
> Agustina de Prada González. 

2.a SECCIÓN 

D.0 Clarisa Rodríguez Castro.. 
Ana Fernández Mansilla... 
Maria Carmen Rdguez. Forte 
M . " Luisa Tolosa Fernández. 
Beuita Quijada del Amo 
Amalia Rodríguez Perero... 
Pairocinio Alonso 
Leonor García Rodríguez.. 
Serafina García Merino. . . 
Celerina Martínez Otero— 
Elvira Valcarce Fernández . 
Rosenda Felipe Alonso.. . 
Maria Pilar Blanco 
Fructuosa Rozada Viñayo. • 
Victoria Ruiz Alonso 
María Escudero Vázquez.. 
Ignacia Rubio Rod> íguez.. 
Manuela Diez García. . . . 
Elisa Lóppz 
Dionisia Martínrz Rodríguez 
María Cabero Pérez 
Marina García Merino 
Paulina Delgado Rodríguez 
María Domínguez 

5." SECCIÓN 

41 D." Casilda Toral González 
I » Constantina Valero 

43 > Salvadora Vázquez.. . . . . . . 
» Francisca R. Alonso 

45 » Vicenta Almudena Cano.... 
> Teresa Marcos Valderrey . 

47 > María Piedad Rodríguez . . 
» María E. Muñiz Zapatero . 

49 J Balbina Otero González • 
> Sinforosade Prada González 

51 > María Carolina Diez 
» Maria Escudero Paz. . . . 

Villademor 
Viilacé 

¡Toral de Merayo 
¡í-'olgoso de la Ribera... 
lAstorga 
Sílván 
iLeón 
Villoría 
Valencia de Donjuán . . 
Mansilla de las Muías.. 
Arganza 
A&iurga 
Vegueltína 
Fresnedo 
Valle de Finolledo 
Castropodame 

47| 1 26 
46 > 28 

7 7 
610 
3 23 

8 
1 24 
7I 5 
4 26 

42 
42, 
4o; 
40; 9" 
401 
59' 
40 
25 
57 
16 
36 
1511 
351 8 
17 

Carracedelo Í55' 8 27 
Sahagún 
Puente del Castro •. 
Oiero de fiscarpizo.. 
Amianza , 
Valderas 
Fresno de la Vega . . 
San Adrián del Valle. 
ValdeVimDre 
La Bañeza 
Vega de Espinareda.. 
Bu cíanos del Páramo 
Liaikguillos 
Soto ue la Vega . . . . 

i Carrizo 
! Santiago Millas . . 
jLaguridde Negrillos.. 
¡La Kobla 
'San csteban de Nogales 
Dehesas 

[Nístal de la Vega . 
(Corvilios de los Oteros 
'Ponferrada 
' L i l l o . . . . . . . . . . . . . . . . 

19 2 
22' 8 

4' 8 
55¡ 6 29 
" , r 
30 4 
32 3 
28 10 
18 1 
28 10 
30 
27 
24 

2 , 
4 15 
3 10 

27; 4 5 
25' 5 27 
25¡ 4:12 
25 5 28 
25 8 15 
25¡ 5'27 
21[ 528 
22;n;29 
22 5 15 
22 7 6 

Val de San Lorenzo 
Villabllno. 
Valdespino 
Csstrocontrlgo . 
Castrillo los Polvazares. 
Castrillo de la Valduerna 
Villafranca 
Villaquejida 
Villarejo. 
Cacabelos 
Tolibia de Abajo.. 
Molinaseca 

» 19 
11 20 
5 12 
5 6 
5 22 
6 24 
1 22 
5 4 
8 » 
2 i 

21 5 14 

100 

102 

104 

106 

108 

110 

112 

114 

116 

118 

120 

122 

124 

NOMBRES Y A P E L L I D O S Escuela que desempeñan 

53 

55 

57 

59 

61 

63 

65 

67 

69 

71 

75 

75 

77 

79 

81 

85 

85 

87 

89 

91 

93 

95 

97 

99 

101 

105 

105 

107 

109! 

111 

115 

115 

117 

119 

121 

125 

V25 

D."Bernarda Barrio Tascón.. . .¡Vegacerv'era.. . . 
María Pérez Alvarez La Pola de Gorddn 
María Vallinas Marbán 
Euilmia D. Espeso 
Engracia Mata Polledo 
Ignacia Chicarro Prieto.... 
María Robles Suárez 
Maria Pilar Alvarez 
Milagro Morollón 
Vlctorina Felipe Alonso . . . 
Margarita Marcos 
Amalia Alvarez Cando . . . 
Teresa Parrado Martínez.. 
Wenceslada A'varez Quiñones 
Nicolasa Saldaña Martínez. 
Radegunda García 
María Bardón Diez 
Domiiila Robles Castañón . 
Canuta Gutiérrez Rey 
Eudosia Gómez Alvarez... 
María C. González Alonso. 
Domitila Alvarez García . • 
Julia Alvarez Quiñones. 

IS 
17 

Gradefes 18 
Quintana del Marco . . . 25 
Ardón ¡18 
Nogarejas 20 
Palacios de la Valduerna 17 
Cubillos ¡18 
Santa María del Páramo' 16 
Corporales Il7| 
La Bañeza 1I6 
Prioro Í16 
Pobladura Pelayo García'16; 
üordoncillo 
Sésamo 
Alvares 
Castrocalbón 
Vegas del Condado . . . 
Canales : 
Herrerías..* 
Cabreros del Río 

.¡San Pedro de Olleros. 
Cea 

8 4 
H 7 
1 > 
> 29 
1|17 
129 
1 14 
l ! l 9 
621 
7,29 
1121 
7Í16. 
21 4 
6 21 
613 
815 
7¡16 
7,27 

15 

Marcelina Rodríguez Ovalle IValtullle de Abajo 
Rafaela Pérez. . Villafranca 
Antonia Pérez Villamil Ocero 
Matilde Cansado Yébenes.. ¡Truchas 
Josefa Fernández Borrego. .ÍPeranzanes 
Isabel Escudero Vázquez ¡Valderrey 
María Santos Villa ¡Estébanez 
Cándida Domínguez Gra.... Valdepiélago 
María C. Fernández ÍOencia 
Jesusa Rosalía Rebollo iToral de los Guzmanes. 
María D. Barrientos V< gaquemada ¡14! 41 , 
Jullta Rodríguez Iturbe ¡Cármenes 12:10; 11 
Tomasa Parrado ,Villadangos 15! 1!26 
Bernarda Dueñas Coco ¡Regueras ¡12 8 24 
Ramlra García García ¡Oville Í14' 1 29 
Aurea González Vallinas . ¡Pesquera 19 7¡ 5 

MartinaVillaestrigoChamorro Grajal de Ribera 115 1| 8 
Inés Panlagua García (Trobajo del Camino ¡12 5 14 
Cándida Reyero Valladares.¡Crémenes ¡15 l!l4 

16: 
16, 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
Itíj 
16 
15 
is! . . . . 
i 4 ' i o : i i 
15 11117 
i s n j i o 
15 8 » 
15, 7:14 
14¡ 7; » 
14' 1 , 

7 
2 
511 
l i 4 
2 9. 
1,25. 

Elicitiia P. Llamas Juan. . . . Boca de Muérgano 111 
María E. Reyero Valladares iSorrlbas 11 
Cristeta García del Valle. 
Irene Baca Juan 
María Barrio Fernández.. 
Maria González 
Aurea del Agua Montólo 
Bernardina S. Blas Cuervo. 

Villamandos. 11 
Santa Marina del Rey . j 11 
Los Villaverdes 10 
Valle de las Casas ¡II 
¡Destriana 10 
La Vecilla !lU 

María J. Villamandos ¡ViHanueva de Jamuz.. .¡IS 
María Santos González ¡Redipuertas ;10 
María Flora González ¡Villaselán. i 7 
L-abel Alvarez García Barrientos 11 
Hcrmenegilda Glez. Ordóñez G-sendos 
Feliciana Llamas Rabanal. .¡Geras 
Maria Jesús Rodríguez Azadinos 
Aurelia Osorio Válgoma . . . Malilla 
Leonor Escudero ISeisón 
Dolores Blanco Nieto . . . . !San Miguel de Dueñas 
María Carmen de Prada • ..¡Villabuena 
Angela Parrado Martínez ..¡Navianos 
Ciara Dueñas Coco Sm Cristóbal 
Josefa García Diez ICerulleda 
María A. García Garc í a . . . . ' Gorullón 
Maria Trinidad Moreno Buiza 
María de Jesús Castro Ponferrada 
Adela Villa Beltrán. - . : 

4." SECCIÓN 

D." Lucrecia Machín 
> M-irtn Ordás Astorgano • 
> Sníii Fe-mándi'z . . . . 
s María Morán Rodríguez 
* Maria E. Fernández 

Hospital 

. . Tabuyo 

. . Valderilla... 

. . Armada . . 
. . Cistierna... 
. . Algadefe . . . 

6 2. 9 
14 I 'IS 
5 5 20 

25 5 15 
123 9 3 

(Se continaarií) 

527 
5 26 
7:14 

.aus 
'o: 9 

l ' U 
5 21 

'018 
8 2 
6 15 
9 29 
5 22 
2 26 

5 5 20 
7.11ÍI5 
8 2 28 
6 4 28 
8 5 14 
7; 2' 7 
8 125 

115 
8 » 
6 1 ! 
7 16 
5 19 

10,7 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Marzo de 1912, esta 

Dirección general ha señalado el día 
4 del próximo mes de Octubre, á las 
oiice horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de repa
ración del puente de Las Rozas. U¡-
lómetro 71 de la carretera de Pon-



ferrada A La Espina, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata 
es de 14.047,84 pesetas. 

La subasta se celebrara en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886,en Ma
drid, ante In Dirección general de 
Obras públicas, sitiiada en el Minis
terio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto para conocimiento del pú
blico, el proyecto en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
Oficina, desde el día de !a fecha has
ta Us trece horas del dfa 28 del ac
tual, y en todos los Gobiernos civi
les da ia Península en los mismos 
dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do déla clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar par
te en la subasta, será de 150 pese
tas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al. tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto'durante 15 minutos 
á pujas á la llana, entre los autores 
de aquéllas, y si terminado dicho pla
zo subsistiere la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
del servicio. 

Madrid 12 de Septiembre de 1912. 
Director general, P. O., R. G. Ren-
dueles. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha de 

de último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del puen
te de Las Rozas, kilómetro 71 de la 
carretera de Ponferrada á La Espina, 
provincia de León, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por ia cantidad de 

(Aquí la proposición que se hagn, 
adnu'liendo ó mejorando, lisa y lla-
némente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se afiada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente) 

SuMKi'l|M-iún smra la bnitdmi 

Suma anterior . 5.040 óñ 
Recaudado per las seño

ras que forman la Junta 
directiva de la St cciún 
de la Cruz Roja de As-
torga. 
D." Maura Gusano 1 pe-

Pt». Cts. Pías. Cts. 

seta, Sabina Blanco 1 .Ade
la Gullón de Novo I , Julia 
Fernández 1, Antonia Man
rique I , Salustiana Arauzo 
1, Rufina Martínez Moreda 
1, Maximipa Torbado 1, 
Lucia Pérez 1, Rosa Alon
so Botas 1, Pilar Otero 1, 
Marcelina Arguelles I , Añi
la Sarmiento 50 céntimos, 
Concepción Alonso 1 pe
seta, Teresa Robles 50 cén
timos, Elisa G. Manrique 
50, María González de Gu-
ssno 1 peseta. Eudosía Gu
sano 50 céntimos, Magda-
lenaArauzo 25,JuanaArau-
zo 25, Rosario Herrero 
Crespo 1 peseta, María 
Alonso de Gabela 1, Ma
ría Martínez Cornejo 20 
céntimos, Josefa Martin de 
Rollán 50, Julia Gómez 25, 
Antolina F e r n á n d e z 25, 
Aurelia del Egido 1 peseta, 
Isabela Alonso Goy I , Lu
cila Garcfa 50 cén t imos , 
Rosario Alonso 50, Andrea 
Alonso25, Antonia Gon
zález Silva 25, Julia Benito 
50, Concha Benito 60, So
ledad Marino Ortega 50, 
Petita Postigo 10, Dionisia 
López 25, Candelas Man
rique 10, Isabel Manrique 
10, Maria Cuervo Chamo
rro 10, RtsaPernasdeBlan
co 25, Elisa F. de Arellano 
1 peseta, Milagros Luengo 
Gusano ÍOcémimos, Auro
ra de la Riva Gusano 10, 
Coral Pérez de Rodríguez 
1 peseta, Felipa Panizo de 
Pérez 25 céntimos, Delfina 
Diez 10, Estanislada Mar
tínez 10, Juana González 
de López 50, María San
tiago de Velasco 25, Casi
mira AdeVa de Prieto I pe
seta, Leovigilda Prieto Te
jedor 25 céntimos, Aurora 
López 25, Teresa Martínez 
20, Rosa Pérez 25, María 
Fernández 1 peseta, Danie-
la Gil 25 céntimos, Julia de 
las Heras 10, Carmen Mar
tínez de Monje 10, Filome
na González 50, Victorina 
y hermana Luengo 50| 
Avelina Gutiérrez 2a, Ma
ría Alvarez de Santos 50, 
Concepción R. Tinco 50, 
Amanda Escalada 50. Fi
lomena Flórez 25, Tere
sa Diez ao, Andrea Mar
tínez 20, Teresa Alonso 10, 
Inés Bustillo 50, Dolores 
García 10, Maxintiná Ló
pez 50, Julia del Rio 25, 
Teresa Rodrigue?. 25, Flo
rentina Cordero 10. Petro
nila Prieto 50, Carolina 
Cachárrón 1 peseta. An
g o l é s . Mallo 25 cénti-' 
mos, Doloies Laciana 50, 
Dolores Santos 50. Pas
cuala Martínez 50. Maxi -
inina Ares 50, Agustina 
Gallego, viuda di: perrero 
25, Agustina Fernímlez de 
Gómez25, Elvira García de . 
Fernández 50, María Mar-
tinezde Martínez 50, Juana 
Fernández Blanco 25. Emi
lia López de Blanco 25, Fe
licitas Llerena de García 1 
peseta, Mercedes Cuervo 
25 céntimos, Reg:na Lom-

ban de Fernández 1 peseta, 
habei Ogca de Azcárate 1, 
Eulogia Rubial 10 céntimos 
Antonia Rodríguez 10, Eu
genia Manzuno 1 peseta, 
Vicenta F c r n ro 10 cén
timos, Giirnocho de Casa
do ü5, Manuela Criado de 
Fuertes 25. Matía López 
20, Petra García Várela 20, 
Mercedes Prieto 10, Pre
sentación de la Iglesia 10, 
Amalia de la Fuente de Or-
tiz 25, Ana López de Ramos 
25, jacinla Fernandez de 
González 20, De fina Ló
pez de Rodríguez aO, Ma
nuela Alonso 50, María 
Blanco 15, Dolores Fernán
dez de Alonso Alonso 50, 
Balbina de la Fuente 25, 
Rosa Hoya 25, Agustina 
Blanco 10, Romuaida An-
sola 25, María Alvarez del 
Otero de Blanco 25, Vic-
toiina Otero de Gallego 1 
peseta. 

D." Consuelo Martínez 
Arias 25 céntimos, Jesusa 
Núñez de Mallo 50, Trini
dad Martínez 50, Pilar 
Crespo de Crespo 1 pese
ta, Antonia Ares 10 cénti
mos, Felicitas López 25, 
Natividad López 25, Toma
sa Pérez 25, Nieves Olartü 
de Carrera 50, Paula Meri
no 10, Josefa Marino 10, 
Antonia Nistal 25, Dolores 
Asin 25, Higinia Simón Gar
cía 10, Higinia Fuertes 10, 
Rosario Pellón de Pedrero 
25, Angela Giménez de 
Martínez 15, Caroíiua Gar
cía 10, Juana Fausto 25, 
Urbana Maclas, viuda de 
Lombán, 1 pec<eta, Claudia 
Margarida 15 cén t imos , 
Amparo Torre 50, Ramona 
García 25, Gabriela Gómez, 
Viuda de Diez. 50. Julia Ta-
garro de García 50, Anita 
García Tagarro 25, Julia 
García Tagarro 25, Dolo
res del Palacio 50, Amalia 
Alonso de Rodríguez 50, Jo
sefa Alonso de Rodríguez 
25, Dolores Alonso de Ro
dríguez 50, Amalia Gonzá
lez 25, Elvira Vega de Por
tilla 50, Petra Castrillo 10, 
Antonia Jáñez de Geijo 25, 
Nicasia Iglesias 1 peseta, 
Julia Blanco, viuda de Igle
sias, 50 céntimos. Octavia 
Iglesias 25, Carmen Igle
sias 25, lacoba Fernández 
50, Angustias Yuste de 
Cubero 1 peseta, Anuncia
ción Luengo de Alonso 1, 
C o n c e p c i ó n Alonso de 
Lombán l , Andrea de la 
Fuente 25 céntimos, PazPi-
nedaoO, Josefa Pérez deG. 
Revillo 50. Ramona Martí
nez Pérez 50. Petra Domín
guez de Roiln'gi'ez'25. Sa
turnina Sncri-'U;!! de G-ÜI-
cedo 25, ñárlwra Martínez 
25, Clodómíra Minínez 25, 
Toribia Alonso 10, Maria 
Martínez 15. Be: n.-irda Ma
chado 25. Nmiv'idad Igle
sias 10, Leonor Martínez 
25, Pascuala A'onso 10, 
Consuelo Avila 10, Marga
rita Maynrga 10, Andrea 
Geijo 20, Felisa Parrón. 

10, Manuela Mr.llo 50. 
Eulogia Alt'nsn 25. Maria 
Alvarez 50, Marta Ramos 
de Ramos 50. Gregoris 
Martínez 25, María Fuer
tes 10, Isabel Geijo 25,To
masa Botas de Valseca ! 
peseta, Felisa Campo 50 
céntimos, Juliana. Rodrí
guez 20, Maria Antonia 
Pérez 20. Francisca Puen
te 25, Maria González 2?, 
Teresa d'-l Campo Palacio 
50, Bernardina de Paz 
25, Fernanda Rodríguez 
25. Cesárea Jarrín 20, Jo
sefa Feliz 10, Petronila 
García 10, Maria de la 
Fuente 25, Manuela Her
nández 15, Ricarda Pereda 
de Alfonso 50, Maria Car
men Alfonso Perrda 50, 
Emilia García 10, Ana Ma
ria Alonso 50, Eloína SuA-
rez 10. Marta Prieto 10, 
Maria Blanco 10, Eulogia 
Gómez 15, Ascensión de 
la Fuente 10, Prudencia del 
Otero Revaque 10, Petra de¡ 
Otero Revaque 10. María 
Riesco 15, losof:; Mencsss 
10, Rosa Vega Peña 10. 
Carmen Crespo de Criado 
1 peseta, Amparo Casado 
25 cénlimos, Virginia Enrí-
quez 10 céntimos, Maria 
Angela Hernando 10. Ma
ría Geijo de López 25, Te-
tesa Martínez 1(1. Emilia 
González de Lombán 50, 
Teresa Alon.-o de Ares 50, 
Casilda Hernández Jnrdsn 
1 peseta, Carmen Pérez 
González 25 c é n t i m o s , 
Margarita Afaro ¡0, Mer
cedes Rodríguez 10, Maria 
Gajate 10. Paulina Ceju
do Vedia ?5, Teresa Mar
tín 15, Anastasia Alvarez 
10, Maria Cordero 10, Ma
ria de Arriba 10, Catalina 
González 10. Juana Robles 
10, Antor.ia Fernández ¡0, 
Genara Hernández 10, Bo-
nifacia Cuervo 20. G-ríni-
dis Pardo de Manilas 25, 
Jesusa Girón de García 10, 
Teresa Blanco, viuda deGi-
rón 25, Felicitas Girón, viu
da de Manrique 25, Paz 
Iglesias 10, Eiarbara Rs-
dondo !.0. GveMapa Mar
tínez 20, As'.wioión Blanco 
15, Enriqueta Colinas -5, 
Petra Gonzáler i". .García 
25, Catalina Sáncli?:;-de 
Fuentes •.'.'>. Consuelo del 
Palacio de Rodrigue?, SO, 
Maria del Palacio'20. 

D." Sara Ginovés.yiuia 
de Caso, 50 cétttimiis, Ade
lina Suárcz Giihasola de 
P. Peliamorriu 50. Elv-iríi 
Diez Pastor BO. Snfia Ca
sado, viuda de Perandones, 
50. Teresa Barros de Ca-
bailoro 25 Engracin Hír-
nández 10. Kiw Cuervo 10. 
Torrinsa Vfsía-ds ltercia 
25, VicloriiiK Luengo de 
Alonso 50, Lorenza AiVarez 
García 10, J.'.̂ mu Nieto de 
Blanco 25. Carmen Blanco 
25, Fauslñifi VeltscoS. Ro-

! sa García 5, Mai i;i Blanco 
j 10, Victoria Blanco 5, Ma-
i nuela Nistal 10, Francisca 
I González, Viuda de Kisia!. 
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25, Remigia SnrtFno 10, 
Aureliana García de Sirera 
25, Maximina García Cal
vo 25, Esperanza G a r c í a 
Fidal5olO,lsabelRubio25, 

Íosefa Julián de Juüán 35, 
'¡lar Julián Julián 15, Mar

garita Julián Julián ¡5 Ma
nuela Sierra 10, Mntía Ro
dríguez de Fidalgo 50 Ma
ría Rodríguez Í0, Jimena 
Escotar de J i m é n e z 50, 
Josefa Casquero 10, Filo
mena Turienzo 25,Dolores 
Sáenzde Crespo 1 peseta, 
Dolores Crespo de Crespo 
I , María Carrera íOcénts., 
Argimira Jolis de Baños 25, 
Balbina Redondo 10, Vlcto-
rlna Rodríguez 15, Clotilde 
Poitón 25, Paz Carrera del 
Otero 50, Pepita Crespo 
Crespo 50, Teresa del Ote
ro 20, Elena Martínez de 
Villarino 1 peseta, Josefa 
Martínez 10 céntimos. Ci-
priana Rubio 10. Luzdivina 
Luengo 10, Agustina Gar
cía 10, Cándida F. de Cabo 
50, Vicenta González 10, 
Andrea Salvadores de Alon
so 1 peseta, Casilda Blanco 
de Salvadores 50 céntimos, 
María Gómez de Carbajo 
25, Manuela Arias Carreto 
25, Joaquina Vega Fuertes 
25, Concha San Tirso, Viu
da de Santiago González, 1 
peseta, Bernarda Iglesias 10 
céntimos, Carmen Quiño
nes 10, Carmen Fernández 
10, Purificación Concep
ción 25, Benita Fontecha 
10, Francisca Ponte 10, Ro
sario P é r e z 10, Antolina 
Castaño 10, Telesfora So
to deMurias 25. JuanaBlan-
co y Blanco25, Ramona Pe
rrero de Payero 25, Rita 
Blanco 10 

D." .Amelia García 50 
céntimos, Francisca Alon
so 5, Josefa Barril 10. Ra
faela Jiménez 10, Alfonsa 
Jiménez 10, Francisca Al-
Varez, viuda de Murías. 25, 
Genoveva Váñez de Fre-
gel 50, Asunción Prieto.es-
pañoia residente en Cuba, 
1 peseta, Maria Diez de 
Rubín 25 céniimos, Matil
de Fernández deGtircía 50, 
Carmen García Fernández 
50, Felipa Forrero 10, Añi
la del Rio 10, Juana Cuer
vo 10, Maria Sánchez 40, 
Josefa Calvilo 10, Concep
ción Blanco de Blanco 25, 
María González 25, Agus
tina Rodríguez 25, Carmen 
Martínez de Cabezas 25, 
Sabina'Cabezas 25, Emilia 
Rodríguez C<:la 50, Elvira 
Gómez Rodríguez Cr-la 25,. 
M." Teresa Cióme-z Rodrí
guez Cela 25, Dolores Ro
dríguez Lóppz as. Josefa 
López 25, Pez González-
50, Luciana García 50. Jo
sefa Santín 25. Petronila 
Alvarez 10, Ana Garrido de 
Mato \ peseta. Carmen 
Mato Garrido 50 céntimos, 
Basilia Blanco 10. Benigna 
Fernández 10, Gertrudis 
Panizo 25, Teodora Blanco 
20, Vlctorlra Fernández 50, 
Teresa Mariínez 50, Con

cha Beato 50, Julita Sán
chez Beato 25, Angela Sán
chez Beato 25, Josefa Sán
chez Beato 5, Concha Sán-
hez Beato 5, Carmen Sán
chez Beato 5, Antonia Sán
chez Beato 5, Matilde Ca
rrera 50, Mercedes Labar-
go, Viuda de Arguelles, 1 pe
seta, Dolores Blanco, viuda 
de Garda, 1, Constanza 
Martínez 25 céntimos. . . 
Recaudado en la Redac

ción de «¿7 Faro As-
torganot 
D.tt Obdulia Sancho de 

López 1 peseta, Emilia 
Blanco de Vega 1, Elvira 
Blanco, viuda de Sancho, 
50 céntimos, Aurora San
cho Blanco 50, üiontsía 
García de Blanco 1 peseta, 
Emilia Blanco Alvarez, viu
da de Blanco, 1, María Fran
cisca Vidal de González 1, 
María Cruz Osma de Blan
co 1, Dolores Blanco Alva-
rez.viudade García,50 cén
timos, Angela Blanco, Viu
da de R. Cela, 1, María R. de 
Cela Blanco 1, Benita Gar
cía de Rodríguez 1, Anto
nia Calderón de Carmona 
1, Felisa Ntíñez, viuda de 
Gullón, 1, Emilia Fernández 
Delgado de üullón 1 pese
ta, Asunción Gullón de A. 
Goy 1, Niseta Núñez, Viu
da de Panero, 1, Niceta Pa
nero de Pallarás 1, Paula 
Delgado de F. Botas 1, Paz 
Goy. viuda de Núñez, 1, Pe
dro Sáenz de González 1.. 

Suma y sigue. 
(Se continuará.) 

125 65 

19 50 

5.185 50 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que á con
tinuación se dirán, así como los ju
rados que por serteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y Vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan á 
continuación: 

li>ur4iil<> jii i l irii i! <Ic l.con 
Causa por robo, contra Carmen 

Fernández y otros, sañalada para los 
dias 7 y 8 de Octubre próximo. 

Otra por falsedad, contra Cesáreo 
García, señalada para el día 9 del 
mismo. 

Otra por parricidio, contra Maria
no Sánchez, señalada para las días 
10 y 11 de dicho mes. 

Otra por corrupción de menores, 
contra Pedro Domínguez y otra, se
ñalada para e! día 14 de repetido mes 

Otra por asesinato, contra Elias 
Nicolás Diez, señalada para los dias 
15 y 10 del mencionado Octubre. 

Otra por homicidio, contra Fran
cisco Hernández, señalada páralos 
dias 17 y 18 de tan repetido mes. 

JURADOS 
Cabezas tía familia y vecindad 

D. Francisco Blanco, de Garrafa 
> Fidel Barrenada, de Mansilla de 

las Muías 
» Juan Alfageme, de León 
s Lorenzo Diez, de ídem 

D. Nicolás Diez, de León 
> Lázaro Lera, de ¡dem 
> Antonio López, de ídem 
> Pedro Junquera, de idem 
> Cristiano Pinto, de idem 
> Felipe Garda, de idem 
> Angel Pombo, de ¡dem 
> Baldomero Matute, de idem 
» Isidoro Pirla, de ¡dem 
» Daniel Blanco, de Mansilla de 

las Muías 
» Pablo San Blas, de León 
» Ricardo Espinosa, de idem 
• Luis Lorenzana, de Alija 
» Juan Fernández, de Villaquilam-

bre 
> Fracisco Valdesogo, de San Ci

priano 
> Baltasar González, de Villa de 

Soto 
Capacidades 

O. Vicente Fernández, de Onzonills 
> Emilio Pedrero, de León 
> Francisco González, de idem 
> Lisardo Martínez, de idem 
> Pablo Estrada, de Cimanes del 

Tejar 
> Matías Fernández, de León 
> Vicente Ruiz, de idem 
> Jacinto Peña, de idem 
> Luis Trancón, de Idem 
> Diego Blanco, de Garrafe 
» José Alvarez, de Campo de San-

tibánez 
» Vicente del Arbol, de Villecha 
» Pablo Láiz. de San Andrés 
» Rosendo Escancúno, de Villa-

quilambre 
» Urbano Boñar, de idem 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Cabezas'de familia y vecindad 
D. Alonso Martin, de idem 

» Angel Cuervo, de ¡dem 
> Ambrosio Cuervo, de Idem 
> Miguel Germán, de idem 

Capacidades 
D. Lucio García, de León 

> Mariano Valladares, de idem 
Partido judicial da L a B a ñ e z a 

Causa por robo, contra Jesús Ve
ga, señalada para el dia 21 de Octu
bre próximo. 

Otra por igual delito, contra Ma
rta Martínez, seüalada para el día 22 
del mismo. 

Otra también por robo, contra 
Dámaso San José, señalada para el 
día 25 de dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Manuel Vivas, de Audanzas 
» Agustín Bldnco, de Crisuela 
> Antonio Martínez, de Castro-

calbón 
> Bernardo Lobato, de Robledo 
> Tomás López, de Pobladura de 

Pelayo García 
» Manuel Verde, de Pozuelo 
• • Atilano Castaño, de Torneros de 

Jamuz 
> Benito Martínez, de Posadilla. 
> Nicolás Sarmiento, dé San Pedro 

de Bercianos 
> Cayetano Fernández, de Huergá 

deGaraballes 
» Lorenzo Fernández, de Valde-

fuentes 
» Baldomero del Canto, de Zam-

broncínos 
» Maximino Ordóñez, de Soto de 

la Vega 
» Teodoro Martínez, de Santa Ca-

lomba 

D. Rafael S. de la Torre, de Valde-
fuentes 

> Nicolás Sutil, de Santa Maria del 
Páramo 

» Martin Alvarez, de Jiménez de 
Jamuz 

» Bernardo Cuesta, de Valcabado 
» Matías Domínguez, de Veguelli-

na de Fondo 
> Aquilino del Egido, de Santa Ma

ría 
Capacidades 

D. José Ramos, de San Juan de To
rres 

» Fructuoso Prieto, de Castrocon-
trigo 

> Salustino Casado, de Alija de los 
Melones 

> Francisco Rubio, de Valcabado 
> Pedro González, de Jiménez de 

Jamuz 
» Francisco Gorgojo, de Zoles 
» Aquilino Cabero, de Villazaia 
» Manuel Ramos, de La Bañeza 
» Francisco Aldonza, de pelecha

res 
> Benito de la Puente, de San Juan 

de Torres 
> Mariano Gorgojo, de Cabañeros 
» Víctor García, de Destriana de 

la Valduerna 
> Enrique Martínez, de La Bañeza 
» Vicente Vega, de Pobladura de 

Pelayo Garda 
» Antonio Fernández, de Roperue-

los 
» Pablo Morán, de Castrocalbón 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Juan Oria, de León 

• José Oria, de idem 
> José Bermúdez, de idem 
• José Balbuena, de idem 

Capacidades 
D.José Rodríguez, de León 

» José Pérez, de idem 
Part id» judic ia l de Sn l tngún 

Causa por robo, contra Jerónimo 
Pérez y otro, señalada para el día 29 
de Octubre próximo. 

Otra por infanticidio, contra Clo
tilde Manzano, señalada para el día 
30 de dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Pablo Alvarez, de Villavelasco 
> José Büjo, da Valleclllo 
» Guillermo Bermejo, de Saheli-

ces del Río 
> Carlos Añtúnez, de Grajal 
> Agustín Antón, de El Burgo 
• Santiago Panlagua, de Castro-

tierra. 
> Juan Cuesta, de Canalejas 
> Arserlo González, de Villaverde 
s Alberto Diez, de Santa María del 

Río 
» Gerardo del Corral, de Sahagúti 
> José Mijares, de Bárdanos 
» Angel Novoa, de Canalejas 
» Emeterio Diez, de Sahagún 
» Florencio Fernández, de Coreos 
» Benito Rodríguez, de El Burgo 
» Nemesio Collantes, de CMe-

gailíos 
> Felipe Santos, de Sotillo 
5 Venancio Diez, de La Vega 
> Vicente Gutiérrez, de Joarllla 
» Gabriel Centeno, de Santa Cris

tina 
Capacidades 

D . Víctor Mlguélez. de Sahagún 
> Domingo Rojo, de idem 
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O. El'as Pérez, de Villalmán 
> Eutimío Crespo, de San Miguel 

de Joarilla 
i Vicente Ampudia. de Vülamizar 
» Pedro Rueda, de Riosequillo 
> Mariano Conde, de Renedo 
> Andrés Merino, de Bustillo 
» Eustaquio Santos, de Satisgún 
» Víctor Deigado, de Celada 
> Ciríaco Castellanos, de Villazan-

zo 
» Bernardino Olea, de Sahagún 
> Nemesio García, de Bustillo 
> Calixto Gil, de Celada 
> Constantino Rojo, de Sahagún 
> Benito Calvo, de Ídem 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y veeimiad 
D. Alberto González, de León 

> Manuel Oria, de Idem 
> Manuel Blanco, de Idem 
> José Revuelta, de idem 

Capacidades 
•D. Pedro Barthe, de León 

> Rafael Marcos, de Ídem 
Partido judicial de Ponferra-

da 
Causa por parricidio, contra Juan 

üarcfa, señalada para el día 51 de 
Octubre próximo. 

JURADOS 

Cabezas de familia}»vecindad 

D. Isidro Diez, de Viñales 
> Fabián López, de Páramo del Sil 
> Manuel Rodríguez, de San Mi' 

guel de las Dueilns 
» José Delgado, de Puente Domin' 

go Flórfz 
> Carlos Merayo, de Toral de Me-

rayo 
> Manuel Vega, Folgoso de la Ri 

bera 
> Manuel Arias, de Villar 
» Adriano Martínez, de Toreno 
> Antonio Diez, de Villar 
> Eduardo Diez, de idem 
» Césareo Gómez, de Benuza 
> Vicente Bello, de Folgoso de la 

Ribera 
> Eduardo Alvarez, de Borrenes 
» Matías Lanilla, de Bembibre 
» Casimiro Arias, de Páramo del 

Sil 
» Pascual Alvarez, de Quintana y 

Congosto 
» Esteban Girón, de Campo 
> Francisco García, de Salas de 

los Barrios 
« Francisco B. Vega, de Molina 

seca 
» Fernando Barrio, de Páramo del 

Sil 
Capacidades 

D. Félix Alvarez, de Carucedo 
> Prudencio Diez, de Torres 
> losé Macias, de Dehesas 
> Antonio Colinas, de Bembibre 
> Lucas González, de Congosto 
» Juan Orailo, de Finolledo 
» Manuel Prado, de Veres 
> Pedro Merayo, de Folgoso 
» Víctor Bello, de San Juan de Pa-

luezas 
> Manuel Vega, de Ponferrada 
> Gerardo Alvarez, de Calamocos 
» Secundino Gundín, de Finolledo 
» Bernardo Rodríguez, de Ponfe

rrada 
> José Seco, de Cabañas-Raras 
• Vicente Alvarez, de Congosto 
> Angel Mayoral, de Bembibre 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Manuel Campo, de León 
> Polonío Martin, de idem 
> Matías Diez, de idem 
> Pedro Junquera, de idem 

Capacidades 
D. Francisco Acevedo, de León 

> Mariano Andrés, de idem 
••arlldo judicial de AiUorga 
Causa por viofación, contra Isi

doro Martínez, señalada para el dia 
4 de Noviembre próximo. 

Otra por asesinato, contra Isidoro 
González y otros, señalada para los 
dias 5 y 6 del mismo mes. 

Otra por abusos deshonestos, con
tra Pedro García y otros, señalada 
para los dias 7 y 8 del repetido mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Lorenzo García, de Carrizo 
> Estepan Otero, de Santiago Mi

llas 
> Froilán Garda, de Magaz 
> Santiago Blanco, de Veguellina 
> José Criado, de El Ganso 
> Alberto Barrios, de Truchas 
> Agapito Martínez, de Combarros 
> Prudencio Yáñez. de Veguellina 
> Angel García, de Hospital de 

Orbigo 
> Juan Aller, de Benavides 
> Pascual Vega, de Nistal 
> David Alonso, de Corporales 
» Inocencio Alvarez, de Prada 
» Lorenzo Otero, de Astorga 
» Manuel Vega, de idem 
» Vicente Carrera, de Palacios 
» Ellas Andrés Rodríguez, de Vi

llares 
> Manuel Cabezas, de Benavides 
> José Alonso, de Astorga 
> Julián Garda, de Castrillo de los 

Polvazares 
Capacidades 

D. Román Alvarez, de Tablados 
> Antonio Prieto, de Andiñuela 
> Moisés Panero, de Astorga 
> Alfonso Rueda, de Santa Mari

na del Rey 
» Paulino Alonso, de Astorga 
> Manuel Pérez, de Brimedu 
> Lorenzo Machado, de Banidodes 
» Tomás Rodríguez, de Prada 
> Vicente de Paz, de Murías de 

Castrillo 
» Juan González, de Magaz 
> Mariano Alvarez, de Armellada 
» Felipe García, de Viilamegll 
> Serafín Martínez, de Astorga 
> Pedro García, de Porquero 
> Pedro Busnadiego, de Molinafe-

rrera 
> Evaristo Vázquez, de Hospital de 

Horvigo 
SUPERNUMERARIOS. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Antonio Calderón, de León 

» Antonio Alvarez, de idem 
» Gregorio Vidal, de Idem 
> Antonio Seco, de idem 

Capacidades 
D. Ramón Borredá, de León 

> Mariano Andrés, de idem 
l'ui lldu judicial <le Valencia 

de l lon Ju im 
Causa por homicidio, contra To 

más Ruano y otro, señalada para los 

dias 11 y 12 de Noviembre próximo. 
JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Luis Pastrana, de Campo 

> Román Alvarez, de ValdeVimbre 
> Santiago Toral, de Valderas 
> Adolfo Muñiz, de Cabreros 
> Sergio Casado, de Gordoncillo 
> Vicente Manovel. de Valencia 
> David Castañeda, de Castro-

fuerte 
> Manuel López, de Algadefe 
> Andrés Pérez, de Vlllademor 
> Eugenio Garrido, de Valencia 
> Esteban Alonso, de Cimanes 
» Benito Caballero, de Matadeón 
> Gaspar Robles, de Fresno de la 

Vega 
» Dámaso ReSones, de Castro-

fuerte 
> Jerónimo Muñoz, de Valencia 
> Mariano Cadenas, de Villaque-

jida 
» Saturio Arguello, de Villalobar 
> Eugenio Alvarez, de ValdeVimbre 
> Rogelio Campo, de Morilla 
> Fabián Gallego, de Matadeón 

Capacidades 
D. Teodoro León, de Matadeón 

> Agapito Pérez, de Valencia 
» Isidoro Manovel, de idem 
> Miguel Lozano, de San Pedro 
> Teiesforo Manovel, de Valencia 
> Andrés Manso, de idem 
> Manuel Bermejo, de Reliegos 
> Euseblo Martínez, de Valencia 
> Manuel B. Reguera, de Santas 

Martas 
> Marcelo Morata, de Fontanil 
> Honorato Marcos, de Valencia 
> Manuel Negral, de Fontanil 
> Antonio Martínez de Malillos 
> Saturnino Gallego, de Matadeón 
> Angel Castro, de Santas Martas 
> Mariano Pérez, de Valencia 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Sinforlano Blanco, de León 
> Ricardo Panero, de idem 
> Joaquín Puente, de üem 
> Lorenzo San Miguel, de idem 

Capacidades 
D. Ricardo FanjuI, de León 

> Antonio Belinchón, de idem 
Partido judicial de Vil lulVan-

ca del Biicrxik 

Causa por falsedad, contra José 
Garda, señalada para el día 15 de 
Noviembre próximo. 

Otra por homicidio, contra Carlos 
López, señalada para el día 14 del 
mismo mes. 

Otra por expediclción de billetes 
falsos, contra Antonio Gómez y 
otro, señalada para el dia 15 y si
guientes de repetido Noviembre. 

JURADOS 
Cabezas de familia y veeimiad 

D. José Mallo Valle, de Sobrado 
» Manuel Otero, de Cañedo .. 
> Baldomero González, de Coru-

llón 
> Luis González, de Balboa 
> Felipe Villanueva. de Villamartfn 
« Manuel Rodríguez, de San Pedro 

de Olleros 
> NatalioVega.deMagaz de Arriba 
J Antonio Guerra, de Cacabelos 
» José Alvarez, de TeJedo 
• Lorenzo López, de Cacabelos 

D. Manuel Robles, de Fabero 
» Manuel Díaz, de Cacabelos 
» José Rodríguez, de Idem 
» Ignacio García, de Villafranca 
> Bernardino Gallardo, de idem 
» Alberto Diñeiro, de Toral de los 

Vados 
> José Alonso, de Berlanga 
> Constantino Pérez, de Sésamo 
> Cayetano Martínez, de Villa-

franca 
> Domingo García, de Carracedelo 

Capacidades 
D. Clemente Ova/le, de Arganza 

» Gabriel López, de Suertes 
> Emilio Iglesias, de Peranzanes 
» Juan Fuente, de Sobrado 
> Juan Santín. de Pereie 
» Secundino Rojo, de Sésamo 
> José Franco, de Toral de los 

Vados 
» Cenón Espinosa, de Villafranca 
» Angel Vázquez, de Cacabelos 
» Alejo Merayo, de Gorullón 
» Gerardo Valle, de Villafranca 
» Fernando Nieto, de Villarmartln 
> Pedro Barrera, de Oencia 
» Casimiro M-irtínez, de Paradiña 
» Manuel Pereíra, de Cacabelos 
» losé González, de Vega de Val-

caree 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Francisco Eguizabal, de León 
» Francisdo Garda, de ídem 
» Angel Marino, de idem 
» Antonio Alvarez, de idem 

Capacidades 
D. Severiano Vuldés, d i León 

» Enrique Llamas, de idem 
Y para que conste, á los efectos 

de art. 48 de la ley de Jurado, y 
para su Inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en León á 27 de Agosto 
de l912.=Feder¡co Iparraguirre.= 
V.0 B.": El Presidente, Francisco 
Martínez Valdés. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

Confeccionado el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento formado por la 
Comisión encargada al efecto para 
el año de 1915, se halla expuesto ai 
público en la Secretaría por término 
de quince dias; durante los cuales 
pnede ser examinado y formular las 
reclamaciones que crean convenien
tes. 

Castrocalbón 8 de Septiembre de 
1912.=EI Alcalde, Sebastián Béca-
res. 

Alcaldía constitucional de. 
San Milldh de las Caballeros 
Se halla vacante la Depositaría de 

este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 50 pesetas, á fin de que los 
aspirantes presenten sus solicitudes 
en el término de quince dias. 

San Millán de los Caballeros 12 
de Septiembre de 1912.=EI Alcal
de, Manuel Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Coloraba de Curueño 

Para oir reclamaciones se halla 
' expuesto al público por término de 
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quince días, el presupuesto munici
pal para el año de 1915, en la Secre
tarla del Ayuntamiento. Pueden los 
Vecinos examinarlo dentro de dicho 
plazo. 

Santa Coiomba de Curueño 13 de 
Septiembre de 1912.=EI Alcalde, 
Pedro Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, el pre
supuesto municipal ordinario para 
1913, y oir reclamaciones. 

Prado 15 de Agosto de 1912.=E1 
Alcalde, Eladio Tcjerina. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

A los electos del art. 161 de la ley 
Municipal,se hallan expuestas al pú
blico en esta Alcaldía, las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes al ejercicio de 
1911, por un plazo de quince dias. 

Sania Cristina de Valmadrigal 11 
de Septiembre de 1912.=EI Alcalde, 
Wenceslao González. 

Alcaldía constitucional de 
Villaseldn 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados acudir al reparto 
Vecinal para el encabezamiento de 
consumos para el próximo año de 
1913, y formado el estado, se halla 
en la Secretaría para su examen y 
reclamaciones. 

Villaselán 9 de Septiembre de 
1912. = E I Alcalde, José Villacorta. 

Alcaldía constitucional de 
Bastillo del Páramo 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo año 
de 1915, se halla de manifiesto al pu
blico en Secretaría por término de 
quince, días, para oir reclamaciones. 

Bustülo del Páramo 12 de Sep
tiembre de 19!2.=E! Alcalde, Jeró
nimo Sutil. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Desde esta fecha y pe r término de 
quince dias, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, el 
proyecto delptesupuestoordinariode 
este Ayuntamiento, correspondien
te al año de 1915, para oir reclama
ciones. •_; 

Villamizar 11 de Septiembre de 
1912.=E1 Alcalde, Juan Vallejo. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

El proyecto del presupuesto mu
nicipal para 1915, se halla expuesto 
al público per "quince dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones. 

Congosto 9 de Septiembre de 
1912.=E1 Alcalde, José A. Jáñez. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

Per iéiminó de quince dias y con 
el fin de oir reclamaciones, se halla 

expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el presupues
to municipal ordinario para el año 
de 1915. 

Benuza 9 de Septiembre 1912.= 
El Alcalde, Andrés López. 

JUZGADOS 

Requisitoria 
García Castro, Fernando, de 22 

años, soltero, comerciante, natural 
y vecino de Zotes del Páramo, hijo 
de David y Gabriela, penado en cau
sa por lesiones, comparecerá dentro 
de los diez dias de ta publicación de 
la presente en los periódicos oficia
les, ante la Audiencia provincial de 
León para practicar con el mismo la 
diligencia prevenida en el art. 7." de 
la ley de Condena condicional; con 
apercibimiento que de no compare
cer, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

La Bañeza 11 de Septiembre de 
1912.=EI Secretario, Anesio García 

Cédula de citación 
En Virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia que dictó hoy en 
cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad, se cita y llama á Lo
renzo Fernández Rios, Vecino de 
Valdefuentes del Páramo, que se 
ausentó para Buenos-Aires, y cuyo 
paradero actual del mismo se igno
ra, para que comparezca ante la Au
diencia provincial de León los dias 21 
al 25. ambos Inclusive, de Octubre 
próximo y hora de las diez de la 
mañana, á fin de formar el Tribunal 
del Jurado que ha de conocer de las 
causas sobre robo y otros delitos, 
contra Jesús Vega Fierro y otros, 
procedentes de este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no concurrir 
ni alegar justa causa que se lo im
pida, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

La Bañeza 4 de Septiembre de 
1912.=E1 Secretario de gobierno, 
AneMo García. 

cobranza al apoderado del deman
dante y á las costas de este juicio. 
Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos,mandamos y firmamos.=Juan 
Antonio García.=Fel¡pe Díez.=Je-
rónimo García.» 

Fué publicada en el día de su fe
cha. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
constituido en rebeldía, se firma el 
presente en La Robla á veinte de 
Agosto de mil novecientos doce.= 
Juan Antonio Garcia.=Ante mi, 
Eduardo Cubría. 

Donjuán Antonio García Fernán
dez, Juez municipal dtl Ayunta
miento de La Robla. 
Hago sabe-r: Que en el juicio Ver

bal civil de que se h ¡rá mérito, reca
yó la sentencin cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

* Sentencia.=Eií La Robla, á die
ciséis de Agosto de mil novecientos 
doce; el Tribunal municipal de este 
término: hablando visto los prece
dentes autos de juicio verbal civil se
guidos ante el mismo á instancia de 
D. Francisco Vaile Suárez, como 
apoderado de D. Guillermo Espino
sa, Vecino de este pueblo, en rebel
día, contra Secundino Miranda, Ve
cino de Sorribos, sobre pago de pe
setas que adeuda al Sr. Espinosa; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rc-boldía al deman
dado Secundino Miranda, á que pa
gue al Sr. Espinosa las ciento seis 
pesetas que le reclama en la deman
da, interés Vencido que expresa la 
obligación , y venza hasta hacer el 
efectivo el pago, tres pesetas por 
cada día de legitima ocupación en la 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

* Sentencia.=En La Robla, á die
ciseis de Agosto de mil novecientos 
doce; el Tribunal municipal de este 
término: habiendo Visto los prece
dentes autos de juicio verbal civil 
seguidos á instancia de D. Francis
co Valle Suárez, vecino de Alce
do, en representación de D. Guiller
mo Espinosa, vecino de La Robla, 
en rebeldía, contra Secundino Mi
randa, vecino de Sorribos, en recla
mación de pesetas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Secundino Miranda, á que pa
gue A D. Guillermo Espinosa las 
trescientas setenta y cinco pesetas 
que le reclama en la demanda. Inte
reses que expresa la obligación des
de su Vencimiento hasta hacer el to
tal pago, tres pesetas por cada día 
de legitima ocupación en ia cobran
za al apoderado damandante y á las 
costas de este juicio. Así por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamo3.= Juan Antonio 
Garc ía .=Fe l ipe Díez.=Jerón¡mo 
García.» 

Fué publicada en el día de su fe
cha. 

Y para publicar en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, A fin de que 
sirva de notificación al demandado 
constituido en rebeldía, se firma el 
presente en La Robla á veinte de 
Agosto de mil novecientos doce.= 
Juan Antonio üarcia .=Ante mí, 
Eduardo Cubría. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, reca- .-
yó la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen: 

<Sentcncia.=En La Robla, á die
ciseis de Agosto de mil novecientos 
doce; el Tribunal municipal de este 
término: habiendo visto los prece
dentes autos de juicio verbal civil 
seguidos ante el mismo á instancia 
de D. Francisco Valle Suárez, como 
apoderado de D. Guillermo Espino
sa, vecino de este pueblo, en rebel
día, contra SecundinoMlranda, Veci
no de Sorribos, sobre pago de pese
tas que adeuda al Sr. Espinosa; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Secundino Miranda á que pa
gue al Sr. Espinosa las ciento vein
ticinco pesetas que le reclama en la. 
demanda, el interés que expresa la 
obligación desde su Vencimiento has
ta hacer el total pago, tres pesetas 
por cada día de legítima ocupación 
en la cobranza al apoderado deman
dante y á las costas del juicio. Así 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juan Anto
nio García.=Felipe Díez.=Jerón¡-
mo García.» 

Fué publicada en el día de su fe
cha. 

Y para' publicar en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
constituido en rebeldía, se firma el 
presente en La Robla á veinte de 
Agosto de mil novecientos doce.= 
Juan Antonio García. = Ante mí, 
Eduardo Cubría. 

ANUNCIOS OFICIALES-

Lera Marcos, Alejandro, hijo de 
Bartolomé y do Josefa, natural de 
Gordoncillo, parroquia de idem, 
Ayuntamiento de idem, concejo de 
idem, povlncia de León, Juzgado de 
primera instancia de Valencia de 
Don Juan, provincia de León, ave
cindado en la República Argentina 
(América), de 25 años de edad, ofi
cio jornalero, soltero, procesado por 
haber faltado á concentración á la 
Caja de Recluta de León, núm. 92, 
comparecerá en el término de trein
ta diasante el primer Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Infante
ría de Africa, núm. 63, D. Francisco 
Reyes Villanueva, residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que de. no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Meiilla 51 de Agosto de I912.=EÍ 
luez instructor, Francisco Reyes. 
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